
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de Asuntos Comunales ha considerado el Proyecto de Ley

51581 CD  -  UCR  Evolución del  diputada  ORCIANI  y  del  Diputado

PULLARO,  por el  cual  se dispone que la  Comisión Comunal  de Candioti,

departamento La Capital, quede constituida por cinco (5) miembros titulares

y cinco (5) miembros suplentes, de acuerdo con lo establecido en el inciso

b) del artículo 3 de la Ley N° 2439 Orgánica de Comunas; y, por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  el  que  a

continuación se transcribe:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

ARTÍCULO  1  -  Dispónese  que  la  Comisión  Comunal  de  Candioti,

departamento La Capital, quede constituida por cinco (5) miembros titulares

y cinco (5) miembros suplentes, de acuerdo con lo establecido en el inciso

b) del Artículo 3 de la Ley 2439 Orgánica de Comunas.

ARTICULO 2 - - El Poder Ejecutivo debe aplicar lo dispuesto por el artículo

precedente, en la primera convocatoria a elecciones ordinarias que realice a

efectos  de  ampliar  el  número  de  miembros  de  la  Comisión  Comunal  de

Candioti, departamento La Capital.

ARTÍCULO 3 - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE LA COMISIÓN – ZOOM, 7 de JUNIO 2023

FIRMANTES: ORCIANI – REAL – LENCI - SOLA
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